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PRESENTACIÓN

La Comisión Técnica considera importante recordar que el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional Anticorrupción, suscrito el 14 de enero de 2020 por el Organismo 
Ejecutivo, Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación Superintendencia 
de Bancos, Superintendencia de Administración Tributaria y Contraloría General de 
Cuentas, tenía una vigencia de cuatro años, plazo que concluyó el 13 de enero de 2024.

Ese antecedente es importante porque, a consideración de la Comisión Técnica, el 
Convenio de Cooperación Interinstitucional Anticorrupción es la única herramienta 
legal con la que cuenta el Estado de Guatemala y permite, de forma coordinada, en 
cooperación y conforme las capacidades de cada una de las partes firmantes, generar 
acciones y proyectos para la prevención y lucha contra la corrupción.

En ese sentido, prorrogar su plazo era de vital importancia por lo que, a final de 2023 
e inicio de 2024, la Comisión Técnica reformó la cláusula décima, a efecto de ampliar 
por un plazo de cuatro años más de los establecidos inicialmente finalizando el 13 de 
enero de 2028. 

En este punto, se hace necesario recordar que la suscripción del Estado de Guatemala 
a la Convención Interamericana contra la Corrupción y la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción demanda el cumplimiento de las responsabilidades 
contenidas en esos dos cuerpos normativos internacionales y la posibilidad que en 
nuestro país se impulse acciones y proyectos tendientes a la lucha contra la corrupción.

Para la Comisión Técnica el 2024 fue atípico. Sin embargo, centró su atención en el 
cumplimiento de las medidas para prevenir y combatir la corrupción entre las partes 
firmantes del Convenio de Cooperación Interinstitucional Anticorrupción que se 
abordan a continuación:

La Plataforma Tecnológica Anticorrupción continúa su desarrollo para cumplir con 
la proyección 2024. Esto, en cuanto a implementar la Fase II, como un seguimiento 
de las áreas de interés priorizadas por las partes firmantes del convenio. Acá es 
importante destacar que durante la Fase I (2021-2022) se definieron los roles de 
ejecución; se delimitaron las 4 áreas de interés; y, se identificaron los 17 indicadores 
y temas relacionados, según las necesidades establecidas. Durante la Fase II (2023), 
se priorizaron dos áreas de interés, a las que se aplicó la automatización de consulta, 
limpieza, construcción de tableros de información e integración. 
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Dos nuevas medidas se suman al trabajo implementado por las Subcomisiones Técnicas: 
el Observatorio Interinstitucional Anticorrupción y la campaña de comunicación 
interinstitucional Clic, el poder anticorrupción.

El Observatorio Interinstitucional Anticorrupción es una plataforma digital creada 
para dar a conocer a la población guatemalteca y a quien se interese, los proyectos 
y actividades desarrolladas en el convenio, en pro de la prevención y combate a la 
corrupción. Asimismo, para informar otros aspectos relevantes, como las buenas 
prácticas interinstitucionales en la materia.

Clic, el poder anticorrupción surge de la necesidad de fomentar la cultura de 
denuncia, mediante una campaña de comunicación conjunta para prevenir y combatir 
la corrupción. Dicho proyecto, además de dar conocer los canales de denuncia, informa 
de manera sencilla los delitos considerados corrupción. Acá es importante destacar 
que durante la creación de la campaña (2023) se creó un mapa de ruta y se plantearon 
cinco pasos para el desarrollo de la campaña: expectativa, lanzamiento, sensibilización, 
seguimiento y cierre. 

Por último, conscientes de la importancia de implementar procesos de formación para 
prevenir y combatir la corrupción, diseñó una Jornada de capacitación interinstitucional 
denominada “Importancia de la Prevención de la Corrupción”. La misma tuvo como 
objetivo continuar fortaleciendo los conocimientos de los funcionarios y empleados 
públicos en materia de prevención. 

La Comisión Técnica manifiesta su compromiso de continuar trabajando hasta 
cumplir los compromisos adquiridos por las instituciones signatarias del Convenio de 
Cooperación Interinstitucional Anticorrupción. 
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FICHA INFORMATIVA DEL PROYECTO

Proyecto: Plataforma Tecnológica
Anticorrupción

Atención a lo acordado en el convenio, 
según la cláusula:

TERCERA. COMPROMISOS DE LAS 
PARTES: b) Implementar una plataforma 
tecnológica de interconexión entre las 
instituciones.

Objetivo del proyecto:
Desarrollar e implementar una plataforma 
tecnológica de interconexión entre las 
partes firmantes del convenio.

Descripción del proyecto:

Este proyecto posibilita la interconexión 
e intercambio de información entre las 
partes firmantes del convenio, como una 
herramienta tecnológica de inteligencia 
que coadyuve  con la toma de decisiones 
para prevenir y combatir la corrupción. 

Período de implementación del proyecto:
2021-2023
2024-2028
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PLATAFORMA TECNOLÓGICA ANTICORRUPCIÓN

La Plataforma Tecnológica Anticorrupción atiende uno de los compromisos adquiridos 
por las partes firmantes del presente convenio1. Esta herramienta posibilita la 
interconexión e  intercambio de información. 

El proyecto abarcará 4 áreas de interés, 17 indicadores y temas relacionados2 .

En 2023, se completó la ejecución de las áreas de interés: Gasto público y Reducción 
de corrupción e impunidad. 

Durante 2024, el enfoque se centró en recabar información para las áreas de interés: 
Probidad y Transparencia, mismas que se implementarán en 2025.

Tabla 1. Áreas de interés, indicadores y temas relacionados

Tabla 2. Áreas de interés, indicadores y temas relacionados. Ejecución 2023

1 Convenio de Cooperación Interinstitucional Anticorrupción, 2020. Cláusula Tercera. Compromiso de las partes: b) Implementar una 
plataforma tecnológica de interconexión entre las instituciones, pág. 3
2 Ver indicadores y temas relacionados en el Informe Anual del Convenio de Cooperación Interinstitucional Anticorrupción 2022, págs. 6 a 8

Áreas de interés Indicador Tema

Gasto público 6
Presupuesto

Gasto

Probidad 1 Capacidad

Transparencia 7

Calidad

Eficacia

Satisfacción

Reducción de corrupción
 e impunidad 3

Denuncias realizadas

Acusaciones

Sentencias

Áreas de interés (2023) Indicador Tema

Gasto público 6

Presupuesto Gasto

(MINFIN) - Total gasto público
(MINFIN, CPCC, SAT, SCGC) - Total ejecución 
presupuestaria
(CGC, MINFIN-SICOIN) - Total fiscalizaciones
(CGC) - Total de cuentadancias
(MINFIN - REGAE) - Total de entidades registradas
(IVE) - Total de transacciones sospechosas

Reducción de corrupción e impunidad 3

Denuncias Acusaciones Sentencias

(MP, IVE) - Total denuncias recibidas
(MP) - Total acusaciones presentadas
(MP) - Total sentencias
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Tabla 3. Áreas de interés, indicadores y temas relacionados. Ejecución 2024

Imagen 1. Plataforma Tecnológica Anticorrupción. Ingreso de cuenta

Imagen 2. Plataforma Tecnológica Anticorrupción. Página interior

Áreas de interés (2024) Indicador Tema

Probidad 1
Capacidad

(CGC) Cuentadancias

Transparencia 7

Calidad Eficacia Satisfacción

SAT) Incumplimiento del Impuesto al Valor 
Agregado
(SAT) Incumplimiento del Impuesto Sobre la Renta
(SAT) Resultados cuantitativos del gasto tributario
(SAT) Ejecución de la recaudación y cumplimiento 
de la meta administrada por la SAT
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FICHA INFORMATIVA DEL PROYECTO

Denominación del proyecto:
Recuperación de la confianza y 
credibilidad en las instituciones 

públicas.

Atención a lo acordado en el convenio, 
según la cláusula:

TERCERA. COMPROMISOS DE LAS 
PARTES: f) Formular acciones para 
la recuperación de la confianza y 
credibilidad en las instituciones públicas; g) 
Proponer procedimientos administrativos 
mejorados que prevengan la corrupción 
en las instituciones públicas, siempre en 
observancia del respeto al mandato legal 
de cada una de las partes.

Objetivo del proyecto:
Fortalecer las medidas para prevenir y 
combatir la corrupción, en el ejercicio de 
la función pública.

Descripción del proyecto:
Este proyecto busca la implementación 
de procedimientos administrativos 
mejorados que prevengan la corrupción.

Período de implementación del proyecto:
2021-2023
2024-2028
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OBSERVATORIO INTERINSTITUCIONAL ANTICORRUPCIÓN

El Observatorio Interinstitucional Anticorrupción atiende uno de los compromisos 
adquiridos por las partes firmantes del presente convenio3. Esta plataforma digital 
fue creada para dar a conocer a la población guatemalteca y a quien se interese, 
los proyectos y actividades desarrolladas en el convenio, en pro de la prevención y 
combate a la corrupción. Asimismo, para informar otros aspectos relevantes, como las 
buenas prácticas interinstitucionales en la materia.

Las distintas secciones se diseñaron para los proyectos y las actividades desarrolladas 
en el convenio, entre otra información importante. 

3 Convenio de Cooperación Interinstitucional Anticorrupción, 2020. Cláusula Tercera. Compromiso de las partes: f) Formular acciones 
para la recuperación de la confianza y credibilidad en las instituciones públicas; g) Proponer procedimientos administrativos mejorados 
que prevengan la corrupción en las instituciones públicas, siempre en observancia del respeto al mandato legal de cada una de las partes, 
pág. 3

La sección NOSOTROS presenta el objeto del convenio, los compromisos adquiridos 
por las partes firmantes y la constitución de una Comisión Técnica, presidida por el 
Ministerio Público. Asimismo, incluye la Misión, Visión, Marco Legal y Agenda.

La sección PREVENCIÓN Y COMBATE aborda las medidas para prevenir y combatir la 
corrupción entre las partes firmantes del convenio. Las mismas, están contenidas en 
cada Informe Anual presentado de 2021 a 2023, cuyo contenido también ocupa una 
sección del menú principal.

Imagen 3. Observatorio Interinstitucional Anticorrupción. Página principal

Imagen 4. Observatorio Interinstitucional Anticorrupción. Menú principal
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La plataforma incluye el botón Clic, el poder anticorrupción cuyo propósito es denunciar 
actos de corrupción e incumplimiento ético, cometidos por funcionarios y empleados 
públicos para que sean investigados y sancionados administrativa o penalmente. 

Se incluye, además, la sección TRANSPARENCIA que presenta las buenas prácticas 
de las partes firmantes del convenio. Asimismo, una sección de NOTICIAS y de 
CONTÁCTANOS, para acceder a direcciones y teléfonos de las instituciones. 

Imagen 7. Observatorio Interinstitucional Anticorrupción. Contáctanos

Imagen 5. Observatorio Interinstitucional Anticorrupción. Informes CCIA

Imagen 6. Observatorio Interinstitucional Anticorrupción. Clic, el poder anticorrupción
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FICHA INFORMATIVA DEL PROYECTO

Denominación del proyecto:
Recuperación de la confianza y 
credibilidad en las instituciones 

públicas.

Atención a lo acordado en el convenio, 
según la cláusula:

TERCERA. COMPROMISOS DE LAS 
PARTES: f) Formular acciones para la 
recuperación de la confianza y credibilidad 
en las instituciones públicas; g) 
Proponer procedimientos administrativos 
mejorados que prevengan la corrupción 
en las instituciones públicas, siempre en 
observancia del respeto al mandato legal 
de cada una de las partes.

Objetivo del proyecto:
Fortalecer las medidas para prevenir y 
combatir la corrupción, en el ejercicio de 
la función pública.

Descripción del proyecto:
Este proyecto busca la implementación 
de procedimientos administrativos 
mejorados que prevengan la corrupción.

Período de implementación del proyecto:
2021-2023
2024-2028
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CLIC, EL PODER ANTICORRUPCIÓN

Clic, el poder anticorrupción atiende uno de los compromisos adquiridos por las partes 
firmantes del presente convenio4. Surge de la necesidad de fomentar la cultura de 
denuncia para prevenir y combatir la corrupción. Además de dar conocer los canales de 
denuncia, esta campaña de comunicación conjunta informa los delitos por corrupción 
que se pueden denunciar. 

Tabla 4. Clic, el poder anticorrupción. Expectativa (material)

Imagen 8. Clic, el poder anticorrupción. Publicación expectativa

4 Convenio de Cooperación Interinstitucional Anticorrupción, 2020. Cláusula Tercera. Compromiso de las partes: f) Formular acciones 
para la recuperación de la confianza y credibilidad en las instituciones públicas; g) Proponer procedimientos administrativos mejorados 
que prevengan la corrupción en las instituciones públicas, siempre en observancia del respeto al mandato legal de cada una de las partes, 
pág. 3

Desarrollo de la campaña

Expectativa

Publicación Historias Cover Video 
horizontal

Video
vertical

Periódico 
o revista Afiches

2 2 2 2 2 2 2
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Imagen 11. Clic, el poder anticorrupción. Vídeo horizontal: ¡Tú, tienes el poder!

Imagen 10. Clic, el poder anticorrupción. Vídeo horizontal: Un CLIC hace la diferencia

Imagen 9. Clic, el poder anticorrupción. Cover FB
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Tabla 5. Clic, el poder anticorrupción. Lanzamiento

Imagen 12. Clic, el poder anticorrupción. Entrevista Tv Azteca Guate

Imagen 13. Clic, el poder anticorrupción. Entrevista Radio Sonora

Lanzamiento

Medio televisivo Medio radial Video lanzamiento Visuales

Azteca Guatemala Radio Sonora Pregrabación Banner
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Imagen 14. Clic, el poder anticorrupción. Video lanzamiento pregrabación

Imagen 15. Clic, el poder anticorrupción. Banner
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Tabla 6. Clic, el poder anticorrupción. Sensibilización (material)

Imagen 16. Clic, el poder anticorrupción. Botón

Imagen 17. Clic, el poder anticorrupción. Publicación

Sensibilización (material)

Publicación Historias Cover Videos
 horizontal

Vídeos
vertical

Periódico
o revista Afiches Trifoliar

24 24 24 6 6 24 24 1
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Imagen 18. Clic, el poder anticorrupción. Historias
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Imagen 19. Clic, el poder anticorrupción. Trifoliar (tiro)
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Imagen 20. Clic, el poder anticorrupción. Trifoliar (retiro)
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Gráfica 1. Clic, el poder anticorrupción. Alcance por institución

Gráfica 2. Clic, el poder anticorrupción. Alcance comunicación externa / interna
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Gráfica 3. Clic, el poder anticorrupción. Alcance por plataforma

Gráfica 4. Clic, el poder anticorrupción. Alcance total
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FICHA INFORMATIVA DEL PROYECTO

Denominación del proyecto:

Capacitación al personal de las 
instituciones signatarias del convenio 

de cooperación interinstitucional 
anticorrupción.

Atención al convenio:

TERCERA. COMPROMISOS DE LAS 
PARTES. h) Brindar de conformidad con 
la especialidad y ámbito propio de cada 
institución, la capacitación al personal 
de la Comisión Técnica para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

Objetivo del proyecto:
Fomentar en los colaboradores de las 
instituciones signatarias, una cultura de 
prevención de la corrupción.

Descripción del proyecto:

El proyecto está enfocado en fortalecer 
las capacidades del personal de las 
instituciones signatarias del Convenio 
de Cooperación Interinstitucional 
Anticorrupción, especialmente en temas 
de prevención de la corrupción.

Período de implementación del proyecto:
2021-2023
2024-2028
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PROCESOS DE FORMACIÓN PARA PREVENIR Y COMBATIR 
LA CORRUPCIÓN

Tabla 7. Jornada de capacitación interinstitucional

Tabla 8. Jornada de capacitación interinstitucional

5 Convenio de Cooperación Interinstitucional Anticorrupción, 2020. Cláusula Tercera. Compromiso de las partes: h) Brindar de 
conformidad con la especialidad y ámbito propio de cada institución, la capacitación al personal de la Comisión Técnica para el mejor 
desempeño de sus funciones, pág. 4. 

Los procesos de formación para prevenir y combatir la corrupción atienden uno de los 
compromisos adquiridos por las partes fi rmantes del presente convenio5. Esta acción 
tiene por objeto fomentar una cultura de prevención de la corrupción e instaurar 
procedimientos de coordinación y asistencia interinstitucional.

Programación 2024

Jornada de capacitación interinstitucional: Importancia de la prevención de 
la corrupción

En esta jornada de conferencias participaron funcionarios y empleados de las partes 
fi rmantes del convenio. Para el desarrollo de la jornada y de conformidad con la 
especialidad y ámbito propio de cada institución, se contó con la participación de 
expertos de cada institución, con temas de actualidad que se muestran a continuación:

Fecha Modalidad Horas lectivas Instituciones participantes

5/11/2024
8/11/2024 Virtual en vivo 6 62

Sesión Tema Día Participantes

1 CGC Programa Municipio Fiscalizado, el 
enfoque preventivo de la CGC. 5/11/2024 932

2 SIB Prevención de Lavado de Dinero y 
Convenios Internacionales. 6/11/2024 820

3 SAT Acciones preventivas en materia de 
transparencia, realizadas por la SAT. 7/11/2024 762

4 MP Fortalecimiento Institucional para la 
prevención de la corrupción. 8/11/2024 839
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Imagen 21. Constancia de participación Jornada de capacitación insterinstitucional
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SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
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BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
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SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA



57

BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
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BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
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BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
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MINISTERIO PÚBLICO
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BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
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MINISTERIO PÚBLICO
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BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN 
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
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